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OFICINA CENTRAL
de la sociedad Lanrak-Bat de Montevideo calle 

18 de Julio numero 133
Ofrece sus servio os desinteresados á los señores 

socios corresponsales en el exterior, socios ásenles 
en los diferentes departamentos v pueblos de este 
país y a lodos sus hermanos los hijos de la gran 
familia basco-navarra, donde (pilera .píese hallen 
establecidos 6 domiciliados en cuantos dal >s. co
nocimientos. diligencias v gestiones necesiten, sea 
en la Capital rt en el interior déla  República. en la 
seguridad de que se liará un deber en servir gratui
tamente y con el mayor celo y actividad.

I I . .V eaiuendi, S o e r e  t a r io - t i e r e n t e .

.In icio  «le Im p ren ta

Mañana miércoles, á lo una fl*a> sc 'eráeui 
el Jurado Popular (U ','uSu:,y D ;)i, la causa ini
ciada por el representóte del señor don José de 
limarán á don Fermiii Dunda, suspendida el din 
11 del corriente por ¡ m « iste,icia de alSUI?0S se,'°- 
resiurados. \

Dado el interés que desde el I™ “  “ '"'"
ha despertado este asunto c ,° f  r . , i - . .  oecial-amigos del señor limaran y os
sus consocios Laurak-batences, q,. 
sinceras pruebas de cariño y adh 
prodigado á su presidente y am: 
que la concurrencia asistente á 
respectablo que va i  toner Un 
y escogida como lo fuécl diu 

Hemos dicho en uno de lo 
que «si es una verdad axiort 
«reconocida, que la opinic 
«siempre, hacia la razón y

«palmariamente constatada ese dia, en ol salón 
«y corredores del Juzgado Correccional con la 
«presencia y digna actitud de mas de un centenar 
«de personas de intachable honradez, que consi- 
«deraban como suya, la causa del amigo au- 
«sente

Esta verídica apreciación creemos sea ratificada 
ante el Jurado popular designado para dar su fallo 
en esa causa.

í .a s  eó3*ícs «lo X a v a rra  y las» cñs-ícs 
e s p a r tó la s  

1
Si n los españoles en general les interesa aqui

latar la bondad del sistema ropresejtóy.'p.vo. pei’ 
el cual la nación se rige, á los navarros nos im
porta sumamente más que á la genevalid 
los españoles. Ilay para esto uno >•
Las córies de España, desde 
Cádiz, prohibieron á X 
las suyas; v n- 
sisteme '
llOSOt'

ca-
f
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pero las palabras duran mientras suenan y nada 
más. Para que en las córtcs esté representada la 
nación, preciso es quo las elecciones sean una 
verdad.

Asi lo dicen todos los gobiernos cuando se va á 
entraren un periodo de lucha electoral, pero en 
España todavía no so lia dado el caso de que un 
Ministerio haya sido derrotado en los comicios. V 
como las situaciones políticas cambian de una 
manera vertiginosa, debo suceder quo la Opinión 
pública sea tan mudable, tan insconstante como 
las mismas situaciones políticas, y que siempre 
espere del poder la felicidad de la patria. De lo 
contrario los ministros déla Nación no llevarían 
al Congreso y al Senado mayoría de reprosen- 
•antos. Esto lo comprendo el menos ilustrado ,v 
más rudos do los labriegos.

Pero si oímos á las oposiciones, que ú su vez 
han sido gobierno, y por tanto conocen perfec
tamente el asunto, el poder individual y aun el 
de los partidos pueden muy poco ó nada contra 
la voluntad de los quo gobiernan desde las pol
tronas ministeriales.

Y dicen que los pueblos, desengañados de las 
ideas políticas ó inducidos del egoismo dan sus 
votos á quien puedo hacer despertar los expedien
tes dormidos ó ¿quien tiene en su mano la llave 
de los empleos y de las mercedes; y por variar el 
curso de una viapública ó por conseguir tal ó cu i! 
favor para cierto cacique, quien dispone de la 
voluntad de los campesinos como de cosa propia, 
sucede que los pueblos votan por cualquier candi - 
dato, aunque no sepan de ól muchas veces más 
que su nombré, y eso por que el mismo les acaba

’" ir  como so llama.
"pe bastantes veces,pero otras se apela 

'ursos.
■ogaño y estas adoptan 

J esencia. Hoy 
an lados 

i; de 
■o-

nit'ura, mejores son las lentejas para quitar el 
hambre que diría E^au.

Por estos y otros medios, que el enumerarlos 
seria el cuento de nunca acabar, resulta que las 
Córtcs en vez do representar la voluntad de la na
ción, representan la voluntad de tos gobiernos, y 
que el pi inoipio en quo se basa el sistema repre
sentativo, está totalmente viciado y no pasa de 
ser lina farsa mas ó menos burda.

En Navarra, l.nr • más de tres siglos, á pesar 
del oscurantismo y atraso d é la  época, primero 
que nombrar el diputado, se expresaba ctt un acta 
la voluntad del pueblo en todos los asuntos im
portantes que iban á ser ventilados en las Cor
tes; después se designaban por sorteo las perso
nas que habían de elegir el diputado; y desde el 
momento en que aqu días habían sido nombradas 
lu.sta después de haber escogido al que juzgaban 
m is apto y á propósito para el bien común, n.v 
dio los ¡.i. di.i ver ni hablar, á fin de dejarles cu 
lid i tad r, :n !eta. El diputado electo juraba man
tener el ac a; y si no le placía loen ella consigna
do, no ¡k o itaba el puesto de procurador. Hay 
que a iv.-i 1 i;• además que mientras Navarra fué 
poV completo independiente, en el momento que 
el procurador fallara á cualquier articulo de los 
consignados en el poder ó mandato imperativo, 
dejaba de ser diputado. Y solo se recuerda un 
caso de estos en toda la historia do nuestras Cor
tes. Lo mismo ocurriría ahora en las Cortes es
pañolas. . .

Continuaremos otro dia sobre este importante 
asunto.»

11
La manera de verificarse en España la elección 

de diputados ha dado origen á las coacciones de 
que todos las dias se lamentan los partidos de la 
oposición, los cuales siempre notan en los minis
terios existentes defectos m uy censurables y que 
barrenan los fundamentos díel sistema represen
tativo reduciéndolo a un mvito. Aún no se lia ve
rificado una sola elección cyi la cual los vencidos 
no hayan clamado contrpf los abusos del poder 
central, ñ al consignm j/este hecho cúmplemos 

° ue todavía 0 se sabe de ningún abuso 
'tneiicl<yQn ¡as elecciones de procura- 

’• 'siquiera los anlilueristas hayan 
t0s medios imaginables para ato* 

•¡liluciones.
que se oponían al falseamiento 
a electivo, imposibilitaban la 

busos.
ctoriosoú un candidato, si 
Navarra, que no podía ha- 
ar á las personas que iban 
>rleo para designar el di-
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putado, resallaba quo el candidato no podía ase
gurar su triunfo sin captarse la voluntad de todos 
los electores, y esto era punto menos que impo
sible. De aquí que las elecciones en Navarra 
fuesen más libres y espontáneas y que el cuerpo 
electoral estuviese menos relajado que al pre
sente.

Por otra parte era requisito indispensable con
signado en las leyes que el representante tuviera 
su residencia habitual, viviera de continuo, en el 
pueblo á que representaba. IJslo hacia que los 
procurado! es navarros conociesen perfectamente 
las n ccsidades del país, que los enviaba á las 
Cortes, podiendo por lo tanto con menos trabajo 
y estudio que el que hoy m ensilarían los llamados 
diputados cuneros, conocer y evitar las medidas 
y leyes perjudiciales á los pueblos.

Además, aunque la destitución de los diputados 
por faltar al cumplimiento de lo consignado en 
el acta ó mandato imperativo esta' a en desuso en 
los último tiempos de nuestro sistema guberna
mental, preciso es advertir que dichas faltas cí an 
casi imposible, puesto que el primer acto del pro
curador, al tomar posesión de su cargo, era pre
sentar á las Curtes el poder susodicho; y sobre la 
vergüenza de que se cubriría faltando abierta» 
lamente á su palabra empeñada en documento 
escrito, le podía caber noel temor pero la certi
dumbre deque no volvería á representar el pue
blo que con libre y espontánea voluntad le había 
enviado para niamer ciertos acuerdos, á los cua
les el mismo había asentido aun antes de ser in
vestido de la dignidad de diputado. Y salta á los 
ojos que no podía admitir tal cargo ni ser nom
brado para él, quien fuera enemigo de dichas 
soluciones.

Por lo dicho se puede juzgar de las diferencias 
que entre las Cortes actuales y las de Navarra 
existen. Aquellas son precisamente ministeriales 
y éstas eran manifestación purísima de la volun
tad del país.

Reunidas las Corles navarras y oído el discur
so de la Corona, llamado por nuestros antepasa- 
ioiproposicion, sin duda porque en él proponía 
el Monarca cuanto juzgaba conveniente y opor
tuno para su bien y el del pueblo, comenzábase á 
tratar del reparo de los agravios inf ridos á las 
leyes, sin verificarse lo cual, no podía tratarse 
del donaticoó contribución voluntaria con queso 
acordaba atender á las necesidades del lisiado, y 
que era uno de los objetos principales de la pro
posición. L’

Todos los habitantes del reino desdo ti más 
bajo al más alto podían presentar sus quejas du
rante los primeros quince dias siguientes á la 
reunión del Congreso.

Y do esas quejas que se fundaban en trasgre- 
sionesá las leyes, se ocupaban lasCórtos, como 
de objeto preferente, imaginando quo de nada 
sirve la bondad de una legislación cuando no se 
practica.

Algo de esto ocurre también en las Córtes es
pañoles: las oposiciones suelen combatir ciertas 
medidas y procedimientos empleados por el Go
bierno en los interregnos parlamentarios y pedir 
la revocación ó modificación de algunas disposi
ciones dictadas en los mismos periodos; ¿pero 
qué resulta de tales gestiones? Que los gobiernos 
careciendo de virtud suficiente para reconocer 
sus yerros y mucho más para repararlos, defien
den á todo trance sus actos; y como siempre tie
nen en su apoyo la mayoría de las Córtes, pónese 
el asunto á votación con gran confianza del go
bierno y resulta aprobado lo hecho por el minis
terio, aunque sea lo más desacertado y lo más 
perjudicial páralos grandes intereses del pueblo.

Basta por hoy.
{El Laubura de Pamplona.)

fiVftaades ficstits  c u  ftfiositii’agu ii

Desde iden en 17 de Junio 1884.
Señor Director de El Noticiero Bilbaíno.

Muy señor mió: Con este epígrafe comienza el 
programa publicado para las funciones con que 
noel presente año se intenta celebrar la festivi
dad do San Juan Bautista, patrono de esta villa.

En su consecuencia se lidiarán tres toros de 
Lastur cada uno de los dias 24,25 y 26 de este mes, 
siendo caneados y banderillados los dos primeros 
y muerto á estoque el tercero, empezando la co
rrida á las iros y media de la tarde. El espada 
será Bernardo Hierro, do Bilbao, y los banderi
lleros, Antonio Chavarria (a) El Aragonés; Luis 
Regatero, (a) Begaterin, y Laureano Muñiz, de 
Madrid.

El 25, por la mañana, siguiendo la tradicional 
costumbre de este pueblo, so correrá un novillo 
por sus callos, y el 26, á las diez de la mañana, 
se ju-rara un partido de pelota á ble y á mano en
tro los jugadores Anjel Miijica, de Vergara, y 
Bruno Bolinaga, de Mondrogon, contra José Izj- 
guirro, de Elorrio, y Vicente Amasorrnin, de 
Mondragon.

Dicho se está que las funciones se anunciarán 
por las mañanas con chupinazos y cohetes, reco
rriendo las calles los tamborileros y la charanga 
do la villa dirigida por el maestro don Juan Ro
driguez. También se elevarán vistosos globos los 
tres dias y la plaza estará iluminada á la vene- 

¡ ciana y ecn luces do Bengala, donde habrá mási-
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ca y bailo ádiscreción. .No creo que falte tampoco 
A los concurrentes dónde confortar el estómago, 
recurso indispensable y de primera necesidad si 
lia de tomar uno parte en las fiestas.

Anímense, pues, á cebar una cuna al aire 
nuestros amigos y convecinos de Olíate. Vergarn, 
Elguela, Elorrio, Aramavona, Arerhab.ileta y 
Valle Real de Lente, pura que con su concurso ' 
pueda la empresa reintegrarse de h-s desembol
sos que ha debido do hacer con el noble propósito j 
de levantará este pueblo del estallo de postración ' 
que en materia de diversiones públicas se en eon -1 
traba.de bastantes años á esta parte.

Fiestas por cartel y toros de muerte jamás se 
hablan conocido aquí; es el tema obligado de las 
conversaciones.

Sin embargo, en la plaza de Mondragon se lian ¡ 
corrido toros do Calahorra, de All'aro y de Gene- 1 
villa. Consta que el año 1535 hubo corridas de to-1 
ros en el Arrabal (donde hoy es el juego do pelota) j 
en celebridad de la toma de Tunes, y se llamaron 
fiestas del Emperador. También las hubo por j 
San Juan délos años 1735 y 17-lti, aunque solo ca
peados y bsnderillados, figurando en las primeras 
el diestro Pedro Cascamllo y compañeros.

Pero las corridas verdaderamente notables pa
ra aquel tiempo fueron las celebradas con autori 
zacion del Excelentísimo señor conde de Aranda 
el día 1 y 2 de Setiembre de 1767 con motivo de 
la inauguración de la actual casa consistorial, 
pues fueron lidiados y muertos catorce toros en 
los dos dias: doce costeados por el ayuntamiento 
y dos do cargo del rematante ó proveedor del vino 
clarete.

Por apéndice: se asegura que el llustrisimo se
ñor Obispo de la diócesis va á girar su santa y 
pastoral visita esos mismos días; y mientras yo 
me decía para mi capote si será casual ó premedi
tada esa coincidencia, me decía uno: «Calla, ton
to; asi vendrá más gente y producirán los Cousu-

Esta gramática está redactada con arreglo á un 
método teórico práctico que lia permitido abordar 
todas b,s cuestiones científicas, sin descuido do 
la enseñanza de la lengua euskara. En ella están 
los trabajos del insigne P. Larramendi, de As
en loa. ño Lardizabal, de Lecluse, de Chao, de 
D’Abbudie, do Sege, do Duvoisin.de Rivary.de 
Vinson, de Van Eys, de Incliauspo; y sobre todo 
los do la más alta autoridad moderna en euskara- 
togia, ios del ilustre principe Bonaparte. La Gra- 
mátira del señor Campion ha tenido en cuenta 
cuanto so ha escrito acerca de la materia, y es 
por tanto un resumen completo de célebres tra
bajos. La parte critica es en ella importante, y 
cuando no resuelve las cuestiones, por lo menos 
las plantea paladinamente y registra las solucio- 
nos propuestas. La fonética completamente des
cuidada por los escritores del pais, y aun por mu
chos exíranji ros, de los cuales algunos la lian 
abordado sin la preparación suficiente, con una ó 
dos excepciones á lo más, ha recibido gran des
arrollo en la obra del señor Campion. En esta 
aparecen completas las conjugaciones del verbo 
bizcaino y guipuzcóano, labortano y souletino, en 
su tratamiento cortés y familiar, y suficientemen
te indicadas las del hasta ahora llamado verbo 
irregular. Toda la obra va ilustrada con un spe- 
cimcn de cada uno de los cuatro dialectos litera
rios, para ensayo do traducción. El ánimo del 
señor Campion ha sido el de elevaren España la 
Gramática Euskara desdóla región en que la de
jó el P . Larramendi (ya suficiente alta dada la 
época en que se escribió) hasta las cumbres de la 
ciencia moderna.

Cuantos deseen tan importante obra pueden di
rigirse á dicho Sr. López, á fin de saber el núme
ro aproximado de ejemplares que deben tirarse.»

lia  s u ic id io  «Se u n  so ld a d o  v izca íno
mos.»

Y es la verdad.
Suyo afino.,

El corresponsal.

Gi-atiitU.ica l ia s c o n g a d a
La excelente revista Eushal-Erna  de San So

bas lian ha publicado y varios periódicos han re
producido las siguientes lineas.

«Los borradores do la Gramática Rascón pude 
confeccionada por el señov don Arturo Campion 
se hallan en poderd-d acreditado impresor don 
Eusebia López, dé Tolosu, después do haber sido 
reconocidos por personas que poseen con perfec- 
ccion la lengua bascongada.

Con verdadera pena hemos loido en un periódi
co de Madrid la noticia de que un soldado del ba- /  
tallón cazadores de Alba de Tormes, y natural da 
las provincias Vascongadas, á puesto fin i  sus 
dias; á cuya fatal resoluciou parece le ha impul
sado la nostalgia, que padecía, de su país.

Deseando adquirir más pormenores de tan tris
te suceso, liemos pasado la vista á algunos perió
dicos de Valencia, población donde á ocurrido, y 
en uno de estos, eu El /.naco encontramos la si
guiente carta, que reproducimos por las conside
raciones que cont.eue:

«Hoy 9:
Querido director:

Fuertemente impresionado te doy la mala noti
cia de haberse suicidado esta mañana á las ocho
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Y cuarto un soldado de los quo so estaban ejerci
tando en la plaza del Remedio.

Aprovechando el rato de descanso, ha bajado 
al rio por la escalerilla de frente al Angulo do la 
Ciudadela; cargado su fusil y en posición dere
cha, cañón debajo de la barba, con la baqueta en 
la mano derecha ha empujado la llave quodando 
en el acto cadáver.

Tan pronto he oido el tiro me he acercado por 
si aun vivía retirándome muy pronto afectado 
por el espectáculo y pensamientos que se han acu
mulado en mi cabeza: hijos no solo del hecho, si
no de las causas originarias, que uniformemente 
narraban los camaradas del suicida.

Parece ser, qué el infeliz, natural de Vizcaya, 
no comprendía las voces de mando do sus jefes 
instructores, siendo por lo tanto desacordes sus 
movimientos de los de sus compañeros; esto le 
valia á menudo agrias reprensiones acompaña
das ti v. ces no muy buenos tratamientos, como 
dicen sucedió ayer y hoy, todo lo cual, hecho in
consideradamente, ha producido un momento de 
desesperación quo le ha arrastrado á la muerte.

¿No pudieron sus jefes en vista de tan marcada 
imposibilidad, haberle puesto en conocimiento de 
quien correspondiera para trasladarlo á la guar
nición de su país? Esto parecía lo propio á falta 
de otros medios racionales, pero eso parece y es 
que por nuestra m iseria nos place de ordinario 
chocar y oponer fuerza á fuerza para producir 
estallidos, y por desgracia esto subo de pumo en 
la generalidad de los señores militares, quienes 
blindan su corazón desde el ceñir la espada, que 
uosiempre enoblecen.

¡Pobres madres! Pobt" ociedad cuyos víncu
los se han de sostener por la fuerza bruta, cuando 
vaciadas las leyes y las costumbres on el molde 
de la caridad Evangélica harían innecesaria tan
ta gente armada, tanta desgracia, tanta lágrima, 
tan crecidos gastos, que junto todo, agota casi to
da la vida moral y material de los pueblos!

¡A cuantas más reflexiones se presta esto! 
Verdad es que sucesos como este y parecidos 

géneros no debían ser objetivo de la prensa, mas 
el presento reclama la publicidad por sus causas, 
pero con un anatema duro contra aquellos de 
quienes quepa exigir responsabilidad, haciéndoles 
saberla indignación del pueblo valeneiauo, que 
ve en semejantes casos profundamente insultados 
y heridos sus proverbiales sentim ientos de huma
nidad.

Basta, porque no sé clóndo iria á parar si m0 
dejara llevar de la impresión.»

Lamentamos muy de veras eso triste suceso, y 
haciéndonos eco del anatema quo on las últimas 
lineas so lanza contra los inmediamente respon

sables, protostamos do nuevo contra la abolición 
do los fueros vascongados, causa, on principio, 
do tan desgraciados acontecimientos.

1.a v e n ta  U b re

El nuevo reglamento para la imposición y re
caudación do arbitrios municipales en Viscaya, 
que acaba de aprobar y circular la Diputación 
provincial, incluyo capítulos especiales que regla
mentan la venían libro y la exclusiva. Asuntóos 
este de gran importancia para la administración 
económica do nuestros municipios, y sentimos 
que nos falto espacio para ocuparnos en él con la 
extensión que merece.

Por el nuevo reglamento sólo se consiente la 
venta exclusiva al por menor á los pueblos que no 
excedan de mil quinientos habitantes, y para so
licitar aquel privilegio es indispensable que asi lo 
acuerden en jnnta general de vecinos al menos 
las dos terceras partes del número total de estos. 
Al redactar este capitulo se ha tenido en cuenta 
una ley del Fuero que, proclamando la libertad 
de comprar y vender, sólo la restringe con la 
condición deque tal á de ser la voluntad de las 
dos terceras parles ó más de los vecinos.

IÍ1 gran respeto que nuestra legislación foral 
profesa á la libertad del municipio, obra mucho 
en nosotros, como lia obrado en la Diputación, 
para que decidida y desenbarazadamento no opi
nemos en absoluto por la venta libre; pero esto 
no es obstáculo para que creamos que aun en los 
pueblos mas pequeños seria la venta libre más 
conveniente que la exclusiva.

Pueblos conocemos cuyos ayuntamientos han 
crcido verse en nn verdadero conflicto para cu
brir sus cargas al verso obligados á adoptar la 
venta libre, porque asi lo quería la mayoría desús 
vecinos, y se fundaba su temor en lo ocasionado 
do su jurisdicion al fraude por efecto de lo espar- 
ciday fronteriza á otra provincia; pero establuci- 
cida á foriiori Ja venta libre, se han convencido 
do que sus temores eran infundados, porque el 
mayor consumo y por consecuencia la mayor re
caudación por efecto de la mejora y baratura do 
los artículos sujetos á impuesto, ha compensado 
con exceso el fraude en el caso de haberle.

Las condiciones de vida y administración de las 
pueblos se lia modificado mucho en nuestros 
tiempos, y lo que fué racional y justo en otros, ha 
llegado á ser absurdo en los nuestros. Asi que 
nos parece verdadero adelanto todo lo que va ar
monizando con el espíritu do bien entendida li
bertad quo domina en nuestra secular legislación 
especial.
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Por lo demás y por regla general, nos parecen 
prudentes y discretas las disposiciones con une 
la Diputación lia reglamentado asi la venta lilire 
como 1» exclusiva.

(A"oficie ro Bilbaíno).

F ilip inas
LOS SUCESOS DE SAMAR

El último correo del archipiélago dice sobre 
estos sucesos, en sustancia, lo siguiente:

A finos de Febrero so reunieron muchos in
dios en varios pueblos de la isla do Samar, al 
parecer para hacer una romería á Nuestra Se
ñora de los Dolores, palrona de Bongo. Habitas 
entóneos entra ellos de cataclismos que iban a 
ocurrir en el mundo.

Alguna fuerza de la guardia civil, sabedora do] 
estado do las pasiones, se dirigió al sitio de la ro
mería, dispersándose entóneos muchos indios y 
quedando capturados unos 300 que alli se. habían 
establecido en chozas con sus familias. Estos di
jeron que la reunión se habia verificado por las 
voces que corrían algunos predicadores, hijos 
del país, de que el mundo iba á concluir.

Pero sucedió que al poner en libertad á los 
detenidos, un grupo de éstos resistió el cambio de 
residencia, y (ó resistió con armas: y entonces el 
gobernador do Samar dispuso que un jefe de la 
guardia civil, con alguna fuerza, fuese sobre los 
revoltosos.

Mientras tanto, en la noche del 21 al 22 do 
Marzo fueron sorprendidos por los indios el correo 
y el rccaudadorde contribuciones de Bonga; que
maron la correspondencia, excepto un paquete dé 
bulas y luego, correo y recaudador fueron puestos 
en libertad, diciendo los indios que á quien quería 
matar era al gobernadorcillo de Gándara y al go
bernador. Llevaban los indios de esto grupo ar
mas blancas y garrotes.

El gobernador de Samar, asi las cosas, tomó 
sus precauciones y coincidiendo con esto, llegó de 
Cebú una compañía de la guardia civil, y con 
esta compañía y otras pequeñas fuerzas, el bri
gadier Bruz.on. También el anterior gobernador, 
coronel Chacón, con 117 individuos de tropa, so 
preparó á las operaciones que fuesen necesa
rias.

En la mañana del 2 de Abril, el brigadier 
Bruz.on, una vez, en Bonga, atacó á 1,500 hombres 
que les esperaban, arrollándolos con facilidad v 
c asándoles algunos muertos, entre ellos uno 
que ya se llamaba general, 23 heridos y 75 pri
sioneros. Subdividida la compañía de guardia 
civil, continuó registrando aquel día y los si
guientes los bosques do los inmediatos pueblos

hasta dar por terminada y disuelta la alga
rada.

A la fecha de las últimas noticias, todo había 
terminado, volviendo autoridades y tropas á sus 
sitios ordinarios y los presos do más importancia, 
Isidro li -yos y C-árlos Rosalde, á disposición del 
gobernador general. Los prisioneros lian sido 
puestos cu libertad y todo hace creer que los dis
persos so presenten pronto.

Sin embargo, el suceso, aunque promovido, al 
parecer, por ignorancia y fanatismo religioso, 
podría tener otro sentido y nada perdería el go
bierno con depurar perfectamente su carác
ter,

L a s  'f e l é s e a f e s  esa E sjk iíííi

Para el s rvecio telegráfico se considera la Pe
nínsula dividida en seis distritos, cuyas inspec
ciones se hallan establecidas en Madrid, Barco' 
lona, Cortiñ i, Sevilla, Valencia y Vitoria, que 
comprende doce cantíos, que son: Badajoz, Bar 
celóna, Corufia, Madrid, Málaga, Murcia, San- 
tandee, San Sebastian, Sevilla, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza, do los cuales dependen cin- 
cuenta y una direcciones de sección, instaladas 
en las capitales de provincia y en Cartajéna y 
Vigo, y á su vez de estas todas las demás estacio
nes telegráficas abiertas al público.

Para el servicio hay un personal constituido 
para 1,773 facultativos, S de talleres, 990 de servi
cio y G20 de vigilancia, en tota!, 3,391 indivi- 
viduo.

Abiertas al público liáv 657 oficinas telegráfi
cas: el número Je habitantes que corresponden á 
cada estación, os muy variable: en Madrid hay 
uno ñor cadji 1,861 habitantes, en Tarragona 
uno por cada 2,565, en Zaragoza, 3,351, en Má
laga, uno porcada 62 801 etc.

La circulación telegráfica la expresa el siguien-
te estado:

ISSI 1882

Telegramas privados.. . L(78350 16SS911
« oficiales........ 309635 29S755

Servicio internacional.. 5952 [9 796(14
Resultaque el movimiento telegráfico intoríor 

es do un telegrama anual porcada diez habitan
tes, calculando la población ue 17 millones de 
individuos.

Las estaciones que expidieron mayor número 
de despachos son; Madrid, 882,551, Barcelona, 
399,542; Valencia, 160,311; y con mas do 100,000 
figuran Bilbao, Sevilla, Málaga y Cádiz.; con me
nos de 100 Colunga y Villalba.

En 1SSI so recaudó en todos conceptos la su-
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ma de 3.329,968 pesetas, y on 1S82 la de pesetas 
3.(552,575. Los gastos presupuestos para el año 
económico de 18S2 A 1883, son do pesetas 
5.887,811.

En 1880 liabia 16,263 kilómetros de lineas tele
gráficas aereas, sosteniendo 11,0-lG kilómetros 
de alambres dobles ó múltiples, en 1SS2 liabia 
20.7M kilómetros de linea con un desarrollo de 
conductores de -15,650 kilómetros.

N oticias (ficsíeraács.
Un colega vascongado toma acta de los concep

tos que lian emitido hombres importantes que 
hoy influyen en los destinos de esta nación.

Dice asi:
«D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente 

del Consejo de ministros, escribió el prólogo de 
Los Vascongados del Sr. Fcrrer: «Las libertades 
locales dé los vascongados, como to las las que 
engendra y cria la historia, aprovochan á los que 
las disfrutan y á nadie dañan, como no sea que 
se tome por daño la justa envidia, que on otros 
excitan.»

D. Alejandro Pida!, ministro de Fomento, 
combatiendo en el Congreso el 17 de Julio 1876 la 
obolicion de los fueros vascongados; calificaba de 
«bello ideal de los entendimientos vulgares» la 
uniformidad política y administrativa buscada 
por ese camino; y concediendo vida efímera á 
aquella obra revolucionaria y antipolítica, salu
daba al árbol de Guorniea, prediciendo que «nue
va savia brotarla do la tierra,» «nuevas flores 
so abrirían entre sus ramas» y la segur revolu
cionaria se mellarla contra su robusto tronco.»

Don Francisco Silvela, ministro do Gracia y 
Justicia, ha manifestado en un reciente y elogia
do discurso en Valencia que «no andamos tan 
sobrados de elementos históricos, en qué afian
zar nuestro sentimiento de nacionalidad y de pa
tria, que no sea locura arrancarlos donde tienen 
razón de ser, por el fu n esto  afan de las sim es- 
trías legales y de las uniformidades á toda costa».

En buena lógica, los buenos conceptos se de
ben traducir en buenos hechos, máxime cuando 
las riendas del poder están en manos de quien 
piensa y quiere bien; y en este caso; el pais vas
congado está de enhorabuena á juzgar por las 
opiniones que dejamos consignadas.

Ii»]> i’orittactoa,

A l e m in e n t e  m a e s t r o  A r iu e t a .

¡Gloria de España y del navarro pueblo; 
A tus obras cantar yo bien quisiera, 
más ¿que decir podrá mi pobre musa

falta de inspiración y de elocuencia, 
para expresar lo que tus obras valen, 
modelos de armonía y de belleza?
De tiernas melodías impregnadas, 
que aún tiempo hacen sentir placer y pena! 
ricas de inspiración y de armonía, 
del arte el sacro fuego brilla en ellas.
Al Grumete Marina tj Guerra Santa. 
glorias tle tu preclara inteligencia, 
añades otro lauro inmarcesible.
Tu nueva creación, ;Franco de Sena'.
de tus obras quizá la más profunda;
de tu genio potente se revela,
probando al que de sabio haciendo alarde
\ignorante'. tle viejo te moteja,
que el corazón conservas aún muy niño,
aunque la nieve cubra tu cabeza.
¡Gioria al genio sin par! ¡Gloria al artista, 
honra de España y la Navarra tierra! 
¡Aquí su nombre todos aclamemos, 
navarros, un aplauso ú Emilio Ameta!

M a x i m i l i a n o  F e r n a n d e z .
Pamplona 24 de Mayo de 1884.

E t jísaert© d e  E eq sic iíio

Ayer se remitió á la Dirección general de obras 
públicas el proyecto de mejora del puerto de Le- 
queitio, estudiado y redactado por el dignísimo 
Ingeniero jefe de la Demarcación de Alava y 
Vizcaya don José Lcqunrlca. El presupuesto de 
las obras, que son verdaderamente notables y 
constituyen un puerto de condiciones excelentes, 
asciende á 305876.50 pesetas, el de ejecución ma- 
terial, y el de contrata ú 357.875,52 pesetas. El 
día no lejano en que se realicen, Le ¡uellio estará 
Indudablemente de enhorabuena, pues contará 
con un hermoso puerto que nada tendrá que en
vidiar á los primeros en su clase.

La comisión del Ayuntamiento de aquella villa 
que acaba de llegar á Madrid lleva el firme 
propósito de no regresar á Lequeitio sin la apro
bación del proyecto, lo que no dudamos conse
guirá; pues sabido os que la reina Isabel, no 
solo está interesadísima en la realización de las 
obras, slnó que tiene prometido influir con el 
Gobierno para que las subvencione.

{Et Noticiero Bilbaíno.)

S u e l to s
Palabras del Discurso clcl Mensaje:
«Preciso os restablecer la igualdad entro los 

contribuyentes por i ti muebles, transformar el im
puesto equivalente á los antiguos sobre la sal, 
Asentar el de consumos en bases distintas do las
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actuales, quo no lian salido con fortuna do la 
temible prueba do la experiencia, y suavizar los 
gravámenes que el uso del papel sellado impone. 
Urge romediar asi mismo el retraso do la conta
bilidad del Estado, cada vez mayor, no obstante 
los varios esfuerzos quo para aminorarlo se lian 
hecho.»

¿En cuántos discursos de apertura do Córtcs 
podrán repetirse aún esas palabras.?

Dicese quo se presentan tales obstáculos para 
1? aprobación de las actas da los senadores por 
Guipúzcoa señores Conde de Egaña y don Martin 
Garmendia, que es mas que probable que no to
men estos asientos en el Senado, pues la comi
sión, presidida por el señor Lasala, las ha de
clarado graves á pesar de no llevar protesta al
guna.

La Diputación de Guipúzcoa va á tomar enér
gicas medidas para expulsar del país á la verdu
ra plaga de gitanos quo han invadido los pueblos 
de la alta Guipúzcoa.

Las tribus de gitanos proceden en su mayoría 
de Baztan, de dondo han sido expulsados por las 
autoridades de Navarra.

También se notan por Guipúzcoa familias do gr  
taños llegados de Andalucía.

Dice El Unimca del lúnes:
«Anteayer, á eso de las nueve y media de la 

.mañana dióse fuego á la hornilla preparada en 
las canteras del monte Uliar.

La mucha gente que acudió al paseo de la Zu
rrióla á presenciar los efectos de la voladura, 
sintió un ruido sordo cuando se inflamó la pólvo
ra y vió que un gran trozo del monte se había 
resquebrajado por muchísimos puntos.»

Dice La Union. Vasco-naoarra- 
«Han sido colocados en los sitios públicos de 

costumbre do esta villa, los vistosos carteles que 
anuncian la corrida que ha de tener lugar en Vi
toria el domingo próximo, en la quo se lidiarán y 
estoquearán seis toros por los diestros »Cuatro 
dedos» y «Mazzantini».

Es de esperarse que los bilbaínos visitarán 
nuestra hermana Alava, para ver lidiar al simpá
tico diestro Mazzantini».

L a u ra k -B a t

S O C I O S  I N S C R I T O S  
Señores don Carlos Warrcn, Francisco Rivero 

Agcll, Hipólito Dufard, Natalio Azcárate, Felipe 
Segundo, Pedro Bonefon, Prudencio Soria, Juan

Aozqui. Juan B. Schevartz, Norberto Acevedo, 
Rafael Arnavase, Federico Nin Reyes, Justo Ro
driguez, N. K-qui'lolo, Alfredo L. Formoso, Juan 
B. Carrera, Dr. Irasusta.

F R U T O S  D E L  P A Í S
r a t c io s  DE VENTAS

Cueros vacunos secos de matadero clasificados, 
7.00 pesada de 10 libras; al barrer G.70; de cam
po clasificados 6.80; al barrer G.30 á 6.10, yegua
rizos 1.00 pesada de 10 libras libres do mal dese
chos; lanares de 1/2 lana arriba sanos 0.13 libra; 
de 1/4 lana sanos, 0.105 libra; de 1/4 lana pica
dos, 0.08; criollos al barrer, 0.07; pelados sanos 
2.SO doq; id picados, 1.40; cordcritos sanos, 0.40 
docena; desechos, 0.20; nonatos, 2,40 docena; 
crin mezcla, 22.00 quintal; de vaca, 18.00; harina 
especial, 0.85 ú 0.90 ®; de l 1. 0.70; á 0.725; tri
go de 1", 4.30 á 4.G0: fanega; de 2*, 4.00 á 4.20; 
maiz nuevo desgranado, 1.30 á 1.60 fanega; en 
espiga, 2.30 á 2.10; fideos del pais (pastines), 
2.40 a; fideos especiales, 1.80 cajón; de 1.*, 1.40 
cajón; de 1.» 1.50 ®; de 2“ 1.00 ®: sémula 1.40 ®.

DICCIONARIO
H istórico, geográfico, descriptivo de eos pue

b l o s , vaei.es, partidos, aecaedias y reuniones 
de G uipúzcoa, con un apéndice de cas cartas
PUERCAS Y OTROS DOCUMENTOS IMPORATNTES, POR
D. P ablo de Gorosabel.
Esta importantísima publicación forma un vo

lumen de 734 paginasen 4° empastada á la rús
tica.

Por los detalles curiosos que contiene y por lo 
insignificante de su procio creemos de nuestro 
deber el recomondur su adquisición á todos nues
tros lectores en general y especialmente á los gui 
puzcoanos pop reforirse á su provincia natal.

Las personas que de»ecn obtener esta bella 
obra, se servirán avisar á la Gerencia de esta So 
ciedad, para hacer el pedido necesario al Editor.

Se desea saber de Juan Gorostegui 
natural d e  GAMIZ

Vizcaya; se cree esté en la República Argen
tina.

A v i s o
Hay buena colocación para dos muchachos d 

diez á doce años; recurrir á esta oficina.

M ATRIM O N IO  BASCONGADO
Hay para colocar un matrimonio bascongado, 

sin hijos, recien llegado de Enropa. Recurrir á 
la Plaza Independencia (calle del Norte núm. 3, 
*\ don Habil Fahrt? ó A esta oficina.

P edro LasgoTty
C í  J03NTJEIS.0

C alle  C o lo n ia  G I, e s q u in a  A ndes


